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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2544 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-001-2014-00391-00  

DEMANDANTE:   Jorge Eliécer Morera García  

DEMANDADOS:   Mary Hurtado Gómez  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario  

JUZGADO DE ORIGEN:  Primero Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Teniendo en cuenta que, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Oralidad de Cali informó del 

incumplimiento del acuerdo y fracaso de la reforma de acuerdo de pago suscrito por la 

demandada Mary Hurtado Gómez ante el Centro de Conciliación Fundafas y, la consecuente 

apertura del procedimiento de liquidación patrimonial, se procederá de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo el artículo 564 y s.s. del C.G. del P.  

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali, la remisión del presente proceso al Juzgado Veinte Civil 

Municipal de la Oralidad de Cali, para que sea incorporado al PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de la demandada Mary Hurtado Gómez. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de 

los bienes de la ejecutada y, PÓNGANSE A DISPOSICIÓN del Juzgado Veinte Civil Municipal 

para que sean tenidas en cuenta en PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, déjese las anotaciones respectivas en el 

Sistema de Gestión Judicial. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2366 

RADICACIÓN:   76-001-3103-007-2019-00309-00  

DEMANDANTE:   Banco BBVA S.A.  

DEMANDADOS:   Wilmer Núñez Ramos  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022)  

 

La apoderada judicial de la parte actora solicitó a este despacho, se requiera a ciertas 

entidades bancarias, para que se sirvan dar respuesta a la medida de embargo de dineros 

comunicada por Oficio No. 107 del 24 de enero de 2020. Siendo lo anterior procedente, se 

accederá a ello. 

Continuando con la secuencia procesal, el Representante Legal de Bodegas Imperio Cars, 

informó que el vehículo de placa GDN 603 de propiedad del demandado, fue inmovilizado y 

se encuentra bajo su custodia. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará librar la comisión respectiva ante la autoridad 

competente para que lleve a cabo la diligencia de secuestro del vehículo cautelado. Por tanto, 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a las entidades bancarias relacionadas en el memorial obrante a ID 23 

del cuaderno de medidas cautelares, para que se sirvan dar respuesta al Oficio Circular No. 

107 del 24 de enero de 2020. Por secretaría, líbrese la comunicación pertinente, adjuntando 

copia del mentado oficio, para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO: COMISIONAR a los Juzgados Civiles Municipales de Cali (Reparto), creados para 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios, conforme lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20 – 11650 del 28 de octubre de 2020, para la práctica de la diligencia de secuestro del 

vehículo de placa GDN 603 de propiedad de la demandada Wilmer Núñez Ramos, con cédula 

de ciudadanía No. 94.399.269; facúltese al comisionado con todas 
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las funciones inherentes para el buen desempeño de la comisión, entre ellas las de nombrar al 

secuestre, fijar los honorarios respectivos y la de subcomisionar. 

 

Librar el respectivo despacho comisorio con los insertos de rigor, a través de la oficina de apoyo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2538 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-008-2017-00176-00  

DEMANDANTE:   Banco de Occidente S.A. y otro  

DEMANDADOS:   Estructuras Metálicas de Colombia Emecol S.A. y otros  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial alusivo al 

reconocimiento de una cesión de derechos de crédito efectuada entre el actual ejecutante 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a través de su 

representante legal para asuntos judiciales y, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

representado por su apoderada general, calidades todas acreditadas con el escrito aportado. 

Se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar basado el crédito base de 

esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de la cesión de crédito 

propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos instrumentos (arts. 1959 

a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de Comercio, en concordancia con el 

art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se pretende es una transferencia de un título 

valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, en cuanto 

a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los derechos que el titulo le 

confería, y quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; así mismo, desde el 

punto de vista procesal, aquel continua como demandante en el proceso.  

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al último adquirente como nuevo 

ejecutante, bajo esos términos señalados.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realizó el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

en relación a los valores pagados al acreedor principal. 
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SEGUNDO: DISPONER que las entidades BANCO DE OCCIDENTE S.A. y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., actuarán como ejecutantes dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: TÉNGASE al abogado ALVARO JIMENEZ FERNANDEZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94312479 y portador de la T.P. No. 105298, como apoderado judicial de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2549 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-009-2009-00544-00  

DEMANDANTE: NELSON CRUZ GÓMEZ 

DEMANDADOS: VILMA ALBA PÉREZ MARTÍNEZ 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

Revisado el expediente, se observa escrito allegado por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles de Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el cual se pone en 

conocimiento la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado bajo la partida 76001-

31-03-003-2007-00091-00, del cual este Despacho solicitó el embargo de remanentes.  

 

Informan adicionalmente que se deja a disposición de este Juzgado, las medidas cautelares 

decretadas sobre el vehículo identificado con placas CMM-211 de propiedad de JUAN ANDRES 

WALLIS LUNA C.C. 6.246.780. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para tener en cuenta y, poner en conocimiento de la parte interesada el 

comunicado allegado por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles de Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Cali, relacionado en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: Oficio No. 2019, 2020, 2021, 2023, 2025, 2030, 2032

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 04/10/2022 11:18

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - No�f - Valle Del Cauca - Cali
<ofejccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: martes, 4 de octubre de 2022 11:11
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; no�ficaciones.RMA@cali.gov.co <no�ficaciones.RMA@cali.gov.co>; Luis
Alberto Bustos Perdomo <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co>; deval.no�ficacion@policia.gov.co
<deval.no�ficacion@policia.gov.co>; no�ficacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
<no�ficacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co>; ALEJANDRO YAIMA JIMENEZ
<embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co>; Email: <no�ficacionesjudicialesyjuridica@bancopopular.com.co>;
requerimientos_deembargos@bancopopular.com.co <requerimientos_deembargos@bancopopular.com.co>;
requerinf@bancolombia.com.co <requerinf@bancolombia.com.co>; embarprodpa@sco�abankcolpatria.com
<embarprodpa@sco�abankcolpatria.com>; no�ficbancolpatria@colpatria.com <no�ficbancolpatria@colpatria.com>;
no�fica.co@bbva.com <no�fica.co@bbva.com>; no�ficacionesjudiciales@davivienda.com
<no�ficacionesjudiciales@davivienda.com>; no�ficacionesjudiciales
<no�ficacionesjudiciales@bancocajasocial.com>; no�ficaciones@bancocajasocial.com.co
<no�ficaciones@bancocajasocial.com.co>; rjudicial@bancodebogota.com.co <rjudicial@bancodebogota.com.co>;
Centro de Embargos <Emb.Radica@bancodebogota.com.co>; Email: <djuridical@bancodeoccidente.com.co>;

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Embargos Bogota <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>; Email:
<no�ficacionesjudiciales.securi�es@itau.co>; no�ficacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co
<no�ficacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co>; legalno�ficaciones@ci�.com <legalno�ficaciones@ci�.com>; Email:
<no�ficacionesjudiciales@gnbsudameris.com.co>; no�ficacionesjudiciales.securi�es@itau.co
<no�ficacionesjudiciales.securi�es@itau.co>; San�ago Cruz Vega <no�ficacionesjudiciales@pichincha.com.co>;
controlycumplimiento@bancow.com.co <controlycumplimiento@bancow.com.co>; No�ficacion Judicial
<no�ficacionjudicial@bancofalabella.com.co>; embargosbancoomeva@coomeva.com.co
<embargosbancoomeva@coomeva.com.co>; no�ficacionesjudicialescali@coomeva.com.co
<no�ficacionesjudicialescali@coomeva.com.co>; Email: <compras@procredit-group.com>;
asesoriaenlinea@procredit-group.com <asesoriaenlinea@procredit-group.com>; Andres Felipe Guerrero
<NOTIFICACIONESJUDICIALES@ALIANZA.COM.CO>; Email: <no�ficacionesjudicialesyjuridica@bancopopular.com.co>;
requerinf@bancolombia.com.co <requerinf@bancolombia.com.co>; no�judicial@accion.com.co
<no�judicial@accion.com.co>; Anaya Arias, Calixto <buzonnj_fiducolpatri@sco�abankcolpatria.com>;
rjudicial@bancodebogota.com.co <rjudicial@bancodebogota.com.co>;
no�ficacionesjudiciales@fiduoccidente.com.co <no�ficacionesjudiciales@fiduoccidente.com.co>;
fidudavivienda.no�ficacionesjudiciales@davivienda.com
<fidudavivienda.no�ficacionesjudiciales@davivienda.com>; Email:
<no�ficacionesjudiciales@gnbsudameris.com.co>; Email: <no�ficacionesjudiciales@corficolombiana.com>; Email:
<clienteituafiduciaria@itau.co>; comercial.am@bbva.com <comercial.am@bbva.com>; juridica@bbvafiduciaria.com
<juridica@bbvafiduciaria.com>; administra�va@bbvafiduciaira.com <administra�va@bbvafiduciaira.com>;
fideicomisos@bbvafiduciaria.com <fideicomisos@bbvafiduciaria.com>
Cc: deaceite@hotmail.com <deaceite@hotmail.com>; Erika juliana Medina Medina <kajuli7@yahoo.es>
Asunto: Oficio No. 2019, 2020, 2021, 2023, 2025, 2030, 2032
 
Mediante el presente correo electrónico, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali procede a remi�rle Oficio No. 2019, 2020, 2021, 2023, 2025, 2030, 2032, librado dentro del proceso
RADICACIÓN: 76001-31-03-015-2021-00251-00, que tramita el Juzgado Segundo (2°) Civil del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali.
 
Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de dicha
confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los
Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de
los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las en�dades de
cer�ficación y se dictan otras disposiciones.
 
De conformidad con el Ar�culo 49 del C.G.P., el cargo de auxiliar de la jus�cia es de obligatoria aceptación para
quienes estén inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5)
días siguientes a la comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia,
no cumpla el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado
inmediatamente.
 
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con des�no a ésta oficina, se entenderá como aceptado y se
recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18/08/1999).
 
Por úl�mo, se le informa que en la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI de los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, estamos ubicados
en la Calle 8 No. 1 - 16 Piso 4 Edificio Entre Ceibas. Atendemos en horario judicial: De lunes a viernes de 08:00 A.M. -
12:00 M. y de 01:00 P.M. - 05:00 P.M.
 
La presente no�ficación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. - Uso de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la jus�cia, así como
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ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5o del Decreto 306 de 1992.
 
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones,
memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remi�rse a través de éste correo
electrónico, pues la referida norma permite que dicha ges�ón se surta "... por cualquier medio idóneo", los cuales
"... se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho".
 
NOTA: Esta dirección de correo electrónico es u�lizada solamente para envíos de información y/o solicitudes de la
Oficina de Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por tanto no responder  a
este correo nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes es:
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
IMPORTANTE
 
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 A.M a 5:00
P.M, cualquier documento recibido posterior a esta úl�ma hora, será radicado con fecha y hora del siguiente día
hábil.
 
Adjunto se envía el Oficio correspondiente.
 
Cordialmente,
MARIO FERNANDO LONDOÑO NAVARRO
Asistente Administra�vo Grado 5.
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, septiembre 29 de 2022 

Oficio No.2020 

 

Señor (a) (es): 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA  
Seccional de Investigación Judicial “SIJIN”  
Sección de Automotores  
Email:  deval.notificacion@policia.gov.co  

Santiago de Cali 
 

PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT 860.002.964-4 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA NIT. 860.042945-5 
(Subrogatario Parcial) 

DEMANDADO:  DISTRIBUIDORA WALLYS LTDA NIT 805.012.818-1 
   JUAN ANDRÉS WALLIS LUNA C.C. 6.246.780 
   VILMA ALBA PÉREZ MARTÍNEZ C.C. 31.972.943 
   Email: deaceite@hotmail.com 
APODERADO: ERIKA JULIANA MEDINA MEDINA C.C. 1.113.650.931 // T.P. 

279.951 del C.S. de la J // Calle 6 N # 2N-36 oficina. 527 y 528 // 
Teléfono 316 7444803 – 301 7895510. 
Email: kajuli7@yahoo.es  

RADICACIÓN:       76001-31-03-003-2007-00091-00 
 

Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria procede a 

comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, profirió Auto No. 174 del 22 de marzo de 2019, 

mediante el cual resolvió: “PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el art. 317 del C.G.P. SEGUNDO:  

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad en el 

presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo  juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) PAULO ANDRÉS ZARAMA 

BENAVIDES Juez”. 

 

Posteriormente, se emitió el Auto No. 1407 del 10 de julio de 2019, mediante el cual se 

dispuso: “(…) SEGUNDO: Por la secretaría de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias, líbrense los oficios dirigidos a la Secretaria de Tránsito y 

Transporte municipal de Cali, Sección Automotores informando sobre el levantamiento de 

la medida de decomiso y con la observancia que la misma continua por cuenta del 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución  de Sentencias de Cali (origen 

Juzgado Noveno Civil del Circuito de Cali). NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) DARÍO 

MILLÁN LEGUIZAMÓN Juez”. 
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En cumplimiento de lo anterior, sírvase dejar sin efecto el Oficio No. 856 del 21 de agosto 

de 2007 (Folio 13 CM), mediante el cual el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali le comunicó 

la orden de decomiso del vehículo automotor de placas CMM-211 de propiedad de JUAN 

ANDRES WALLIS LUNA C.C. 6.246.780. medida que se deja a disposición del Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali antes Juzgado Noveno Civil 

del Circuito, por embargo de remanentes solicitados a través de oficio No. 1641 del 24 de 

septiembre de 2010 (folio 65 CM), dentro de proceso ejecutivo singular No. 009-2009-00544, 

adelantado por Nelson Cruz Gómez contra Distribuidora Wallis Ltda. NIT 805.012.818-1, 

Juan Andrés Wallis Luna C.C. 6.246.780, Vilma Alba Pérez Martínez C.C. 31.972.943 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 

expediente. 

 

Cordialmente, 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 

LMLL 

76001-31-03-003-2007-00091-00 

Firmado Por:

Zenides  Bustos Lourido

Profesional Universitario

Oficina De Apoyo

Civil  De Circuito Ejecución De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, septiembre 29 de 2022 

Oficio No.2019 

 

Señor (a) (es):  
ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI 
Secretaría de Movilidad 
Sub-Secretaria de Servicios de Movilidad 
Grupo de Registro de Conductores y Automotores 
Carrera 3 No. 56-90 // Tel: 4184210 
Email: notificaciones.RMA@cali.gov.co // notificacionesjudiciales@cali.gov.co //  
contactenos@cali.gov.co  
Santiago de Cali – Valle del Cauca 
 

PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT 860.002.964-4 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA NIT. 860.042945-5 
(Subrogatario Parcial) 

DEMANDADO:  DISTRIBUIDORA WALLYS LTDA NIT 805.012.818-1 
   JUAN ANDRÉS WALLIS LUNA C.C. 6.246.780 
   VILMA ALBA PÉREZ MARTÍNEZ C.C. 31.972.943 
   Email: deaceite@hotmail.com 
APODERADO: ERIKA JULIANA MEDINA MEDINA C.C. 1.113.650.931 // T.P. 

279.951 del C.S. de la J // Calle 6 N # 2N-36 oficina. 527 y 528 // 
Teléfono 316 7444803 – 301 7895510. 
Email: kajuli7@yahoo.es  

RADICACIÓN:       76001-31-03-003-2007-00091-00 
 

Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria procede a 

comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, profirió Auto No. 174 del 22 de marzo de 2019, 

mediante el cual resolvió: “PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el art. 317 del C.G.P. SEGUNDO:  

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad en el 

presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo  juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) PAULO ANDRÉS ZARAMA 

BENAVIDES Juez”. 

 

Posteriormente, se emitió el Auto No. 1407 del 10 de julio de 2019, mediante el cual se 

dispuso: “(…) SEGUNDO: Por la secretaría de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias, líbrense los oficios dirigidos a la Secretaria de Tránsito y 

Transporte municipal de Cali, Sección Automotores informando sobre el levantamiento de 

la medida de decomiso y con la observancia que la misma continua por cuenta del 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución  de Sentencias de Cali (origen 

Juzgado Noveno Civil del Circuito de Cali). NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) DARÍO 

MILLÁN LEGUIZAMÓN Juez”. 
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En cumplimiento de lo anterior, sírvase dejar sin efecto el Oficio No. 426 del 30 de mayo de 

2007 (Folio 6 CM), mediante el cual el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali le comunica la 

medida cautelar de embargo y secuestro del vehículo automotor de placas CMM-211 de 

propiedad de JUAN ANDRÉS WALLIS LUNA C.C. 6.246.780, medida que se deja a 

disposición del Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali antes 

Juzgado Noveno Civil del Circuito, por embargo de remanentes solicitados a través de oficio 

No. 1641 del 24 de septiembre de 2010 (folio 65 CM), dentro de proceso ejecutivo singular No. 

009-2009-00544, adelantado por Nelson Cruz Gómez contra Distribuidora Wallis Ltda. NIT 

805.012.818-1, Juan Andrés Wallis Luna C.C. 6.246.780, Vilma Alba Pérez Martínez C.C. 

31.972.943 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 

expediente. 

 

Cordialmente, 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 

LMLL 

76001-31-03-003-2007-00091-00 

Firmado Por:

Zenides  Bustos Lourido

Profesional Universitario

Oficina De Apoyo

Civil  De Circuito Ejecución De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e4824fc5aa4e9144a52df7246f427d548f574b0319d4c0ecae026b77ff4784a
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, septiembre 29 de 2022 

Oficio No. 2021 
 

Señor (a) (es): 
GERENTE BANCO 
AV VILLAS    
Email: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co  / 
embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co 
POPULAR 
Email: notificacionesjudicialesyjuridica@bancopopular.com.co; 
requerimientos_deembargos@bancopopular.com.co  
BANCOLOMBIA  
Email:  requerinf@bancolombia.com.co   
SCOTIABANK COLPATRIA 
Email:  embarprodpa@scotiabankcolpatria.com    notificbancolpatria@colpatria.com   
BBVA      
Email: notifica.co@bbva.com   
DAVIVIENDA     
Email:  notificacionesjudiciales@davivienda.com   
CAJA SOCIAL  
Email:  notificacionesjudiciales@bancocajasocial.com   
notificaciones@bancocajasocial.com.co 
BOGOTA        
Email:  rjudicial@bancodebogota.com.co; emb.radica@bancodebogota.com.co 
OCCIDENTE  
Email:  djuridical@bancodeoccidente.com.co / 
embargosbogota@bancodeoccidente.com.co 
ITAU  
Email: notificacionesjudiciales.securities@itau.co 
AGRARIO DE COLOMBIA 
Email:  notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 
CITIBANK 
Email:  legalnotificaciones@citi.com 
GNB SUDAMERIS  
Email:  notificacionesjudiciales@gnbsudameris.com.co 
Santiago de Cali Valle del Cauca 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT 860.002.964-4 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA NIT. 860.042945-5 
(Subrogatario Parcial) 

DEMANDADO:  DISTRIBUIDORA WALLYS LTDA NIT 805.012.818-1 
   JUAN ANDRÉS WALLIS LUNA C.C. 6.246.780 
   VILMA ALBA PÉREZ MARTÍNEZ C.C. 31.972.943 
   Email: deaceite@hotmail.com 
APODERADO: ERIKA JULIANA MEDINA MEDINA C.C. 1.113.650.931 // T.P. 

279.951 del C.S. de la J // Calle 6 N # 2N-36 oficina. 527 y 528 // 
Teléfono 316 7444803 – 301 7895510. 
Email: kajuli7@yahoo.es  

RADICACIÓN:       76001-31-03-003-2007-00091-00 
 

Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria procede a 

comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, profirió Auto No. 174 del 22 de marzo de 2019, 
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mediante el cual resolvió: “PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el art. 317 del C.G.P. SEGUNDO:  

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad en el 

presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo  juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) PAULO ANDRÉS ZARAMA 

BENAVIDES Juez”. 

 

En cumplimiento de lo anterior, Sírvase dejar sin efecto el oficio circular No. 1308 de 

diciembre 6 de 2007 (folio 16 CM.), mediante el cual el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

le comunicó la medida cautelar de embargo y retención de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes, de ahorros, CDT, de propiedad de los demandados en esa entidad 

financiera, medida que se deja a disposición del Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali antes Juzgado Noveno Civil del Circuito, por embargo de 

remanentes solicitados a través de oficio No. 1641 del 24 de septiembre de 2010 (folio 65 CM), 

dentro de proceso ejecutivo singular No. 009-2009-00544, adelantado por Nelson Cruz 

Gómez contra Distribuidora Wallis Ltda. NIT 805.012.818-1, Juan Andrés Wallis Luna C.C. 

6.246.780, Vilma Alba Pérez Martínez C.C. 31.972.943 

 

Sírvase proceder de conformidad 
 
Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 
expediente. 
 
Cordialmente, 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 

LMLL 
76001-31-03-003-2007-00091-00 

Firmado Por:

Zenides  Bustos Lourido

Profesional Universitario

Oficina De Apoyo

Civil  De Circuito Ejecución De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f60e4b6ede6001b8e060590ec50085726a3a43d2f02521c4909520d2d4577ef
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, septiembre 29 de 2022 

Oficio No. 2023 
 

Señor (a) (es): 
GERENTE BANCO 
ITAÚ 
Email: notificacionesjudiciales.securities@itau.co 
PICHINCHA 
Email:  notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 
W S.A. 
Email:  controlycumplimiento@bancow.com.co 
FALABELLA 
Email: notificacionjudicial@bancofalabella.com.co 
BANCOOMEVA 
Email: embargosbancoomeva@coomeva.com.co 
notificacionesjudicialescali@coomeva.com.co 
BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A. 
Email:  compras@procredit-group.com; asesoriaenlinea@procredit-group.com 
Santiago de Cali, Valle del Cauca 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT 860.002.964-4 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA NIT. 860.042945-5 
(Subrogatario Parcial) 

DEMANDADO:  DISTRIBUIDORA WALLYS LTDA NIT 805.012.818-1 
   JUAN ANDRÉS WALLIS LUNA C.C. 6.246.780 
   VILMA ALBA PÉREZ MARTÍNEZ C.C. 31.972.943 
   Email: deaceite@hotmail.com 
APODERADO: ERIKA JULIANA MEDINA MEDINA C.C. 1.113.650.931 // T.P. 

279.951 del C.S. de la J // Calle 6 N # 2N-36 oficina. 527 y 528 // 
Teléfono 316 7444803 – 301 7895510. 
Email: kajuli7@yahoo.es  

RADICACIÓN:       76001-31-03-003-2007-00091-00 
 

Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria procede a 

comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, profirió Auto No. 174 del 22 de marzo de 2019, 

mediante el cual resolvió: “PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el art. 317 del C.G.P. SEGUNDO:  

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad en el 

presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo  juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) PAULO ANDRÉS ZARAMA 

BENAVIDES Juez”. 

 

En cumplimiento de lo anterior, sírvase dejar sin efecto el oficio circular No. 883 del 19 de 

marzo de 2014(folio 73 CM.), mediante el cual el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali le 

comunicó la medida cautelar de embargo y retención de los dineros depositados en las 
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cuentas corrientes, de ahorros, CDT, de propiedad de los demandados en esa entidad 

financiera,  medida que se deja a disposición del Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali antes Juzgado Noveno Civil del Circuito, por embargo de 

remanentes solicitados a través de oficio No. 1641 del 24 de septiembre de 2010 (folio 65 CM), 

dentro de proceso ejecutivo singular No. 009-2009-00544, adelantado por Nelson Cruz 

Gómez contra Distribuidora Wallis Ltda. NIT 805.012.818-1, Juan Andrés Wallis Luna C.C. 

6.246.780, Vilma Alba Pérez Martínez C.C. 31.972.943 

 

Sírvase proceder de conformidad 
 
Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 
expediente. 
 
Cordialmente, 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 

LMLL 
76001-31-03-003-2007-00091-00 

Firmado Por:

Zenides  Bustos Lourido

Profesional Universitario

Oficina De Apoyo

Civil  De Circuito Ejecución De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89ddbb0e3b7447032b4a31a3f616f77eb094467a81cd28c30bb3ec9a55c13bee
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Santiago de Cali, septiembre 29 de 2022 

Oficio No. 2025 
 

Señor (a) (es): 
GERENTE FIDUCIARIA 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A 
Email: notificacionesjudiciales@alianza.com.co 
BANCO POPULAR S.A. 
Email: notificacionesjudicialesyjuridica@bancopopular.com.co 
BANCOLOMBIA S.A. 
Email: requerinf@bancolombia.com.co  
ACCION FIDUCIARIA S.A. 
Email: notijudicial@accion.com.co 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 
Email: buzonnj_fiducolpatri@scotiabankcolpatria.com 
BANCO DE BOGOTA 
Email: rjudicial@bancodebogota.com.co  
BANCO DE OCCIDENTE 
Email: notificacionesjudiciales@fiduoccidente.com.co 
DAVIVIENDA  
Email: fidudavivienda.notificacionesjudiciales@davivienda.com 
GNB SUDAMERIS  
Email:  notificacionesjudiciales@gnbsudameris.com.co 
CORFICOLOMBIANA 
Email:  notificacionesjudiciales@corficolombiana.com 
ITAÚ ASSET MANAGEMENT  
Email: clienteituafiduciaria@itau.co 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A - SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
Email: comercial.am@bbva.com     juridica@bbvafiduciaria.com 
administrativa@bbvafiduciaira.com     fideicomisos@bbvafiduciaria.com 
Santiago de Cali Valle del Cauca 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT 860.002.964-4 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA NIT. 860.042945-5 
(Subrogatario Parcial) 

DEMANDADO:  DISTRIBUIDORA WALLYS LTDA NIT 805.012.818-1 
   JUAN ANDRÉS WALLIS LUNA C.C. 6.246.780 
   VILMA ALBA PÉREZ MARTÍNEZ C.C. 31.972.943 
   Email: deaceite@hotmail.com 
APODERADO: ERIKA JULIANA MEDINA MEDINA C.C. 1.113.650.931 // T.P. 

279.951 del C.S. de la J // Calle 6 N # 2N-36 oficina. 527 y 528 // 
Teléfono 316 7444803 – 301 7895510. 
Email: kajuli7@yahoo.es  

RADICACIÓN:       76001-31-03-003-2007-00091-00 
 

Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria procede a 

comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, profirió Auto No. 174 del 22 de marzo de 2019, 

mediante el cual resolvió: “PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el art. 317 del C.G.P. SEGUNDO:  

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad en el 
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presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo  juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) PAULO ANDRÉS ZARAMA 

BENAVIDES Juez”. 

 

En cumplimiento de lo anterior, sírvase dejar sin efecto el oficio circular No. 0338 del 9 de 

febrero de 2015(folio 76 CM), mediante el cual el Juzgado Primero de Ejecución Civil del Circuito 

de Cali le comunicó la medida cautelar de embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT, de propiedad de los aquí demandados en esa 

entidad financiera, medida que se deja a disposición del Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali antes Juzgado Noveno Civil del Circuito, por embargo 

de remanentes solicitados a través de oficio No. 1641 del 24 de septiembre de 2010 (folio 65 

CM), dentro de proceso ejecutivo singular No. 009-2009-00544, adelantado por Nelson Cruz 

Gómez contra Distribuidora Wallis Ltda. NIT 805.012.818-1, Juan Andrés Wallis Luna C.C. 

6.246.780, Vilma Alba Pérez Martínez C.C. 31.972.943 

 

Sírvase proceder de conformidad 
 
Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 
expediente. 
 
Cordialmente, 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 

LMLL 
76001-31-03-003-2007-00091-00 

Firmado Por:

Zenides  Bustos Lourido

Profesional Universitario

Oficina De Apoyo

Civil  De Circuito Ejecución De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Santiago de Cali, septiembre 29 de 2022 

Oficio No.2030 

 

Señor (a) (es):  
JOSE GREGORIO HENAO MEJÍA 
Auxiliar de la Justicia 
Calle 44 # 5-12 Apto 303A 
Teléfono 3785653 – 315 4125546 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 
 

PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT 860.002.964-4 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA NIT. 860.042945-5 
(Subrogatario Parcial) 

DEMANDADO:  DISTRIBUIDORA WALLYS LTDA NIT 805.012.818-1 
   JUAN ANDRÉS WALLIS LUNA C.C. 6.246.780 
   VILMA ALBA PÉREZ MARTÍNEZ C.C. 31.972.943 
   Email: deaceite@hotmail.com 
APODERADO: ERIKA JULIANA MEDINA MEDINA C.C. 1.113.650.931 // T.P. 

279.951 del C.S. de la J // Calle 6 N # 2N-36 oficina. 527 y 528 // 
Teléfono 316 7444803 – 301 7895510. 
Email: kajuli7@yahoo.es  

RADICACIÓN:       76001-31-03-003-2007-00091-00 
 

Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria procede a 

comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, profirió Auto No. 174 del 22 de marzo de 2019, 

mediante el cual resolvió: “PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el art. 317 del C.G.P. SEGUNDO:  

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad en el 

presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo  juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) PAULO ANDRÉS ZARAMA 

BENAVIDES Juez”. 

 

Posteriormente, se emitió el Auto No. 1407 del 10 de julio de 2019, mediante el cual se 

dispuso: “(…) SEGUNDO: Por la secretaría de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias, líbrense los oficios dirigidos a la Secretaria de Tránsito y 

Transporte municipal de Cali, Sección Automotores informando sobre el levantamiento de 

la medida de decomiso y con la observancia que la misma continua por cuenta del 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución  de Sentencias de Cali (origen 

Juzgado Noveno Civil del Circuito de Cali). NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) DARÍO 

MILLÁN LEGUIZAMÓN Juez”. 
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En cumplimiento de lo anterior, se le comunica que la medida cautelar de embargo y 

secuestro del vehículo automotor de placas CMM-211 registrado en la Secretaria de 

Movilidad de Cali, realizada el 4 de diciembre de 2006 (Folio 57 CM) de propiedad de JUAN 

ANDRÉS WALLIS LUNA C.C. 6.246.780, se deja a disposición del Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali antes Juzgado Noveno Civil del Circuito, 

por embargo de remanentes solicitados a través de oficio No. 1641 del 24 de septiembre 

de 2010 (folio 65 CM), dentro de proceso ejecutivo singular No. 009-2009-00544, adelantado 

por Nelson Cruz Gómez contra Distribuidora Wallis Ltda. NIT 805.012.818-1, Juan Andrés 

Wallis Luna C.C. 6.246.780, Vilma Alba Pérez Martínez C.C. 31.972.943, por lo que en 

adelante deberá proceder a rendir sus informes de administración ante dicho despacho 

judicial. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 

expediente. 

 

Cordialmente, 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 

LMLL 

76001-31-03-003-2007-00091-00 

Firmado Por:

Zenides  Bustos Lourido

Profesional Universitario

Oficina De Apoyo

Civil  De Circuito Ejecución De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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Santiago de Cali, septiembre 29 de 2022 

Oficio No.2032 

 

Señor (a) (es): 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Calle 8 # 1-16 
Teléfono 8891593 
Email: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali –Valle del Cauca 
 

PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT 860.002.964-4 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA NIT. 860.042945-5 
(Subrogatario Parcial) 

DEMANDADO:  DISTRIBUIDORA WALLYS LTDA NIT 805.012.818-1 
   JUAN ANDRÉS WALLIS LUNA C.C. 6.246.780 
   VILMA ALBA PÉREZ MARTÍNEZ C.C. 31.972.943 
   Email: deaceite@hotmail.com 
APODERADO: ERIKA JULIANA MEDINA MEDINA C.C. 1.113.650.931 // T.P. 

279.951 del C.S. de la J // Calle 6 N # 2N-36 oficina. 527 y 528 // 
Teléfono 316 7444803 – 301 7895510. 
Email: kajuli7@yahoo.es  

RADICACIÓN:       76001-31-03-003-2007-00091-00 
 

Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria procede a 

comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, profirió Auto No. 174 del 22 de marzo de 2019, 

mediante el cual resolvió: “PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el art. 317 del C.G.P. SEGUNDO:  

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas con anterioridad en el 

presente proceso, no obstante llegado el caso, la existencia de un embargo del crédito, de 

remanentes o la acumulación de embargos, se pondrá a disposición del respectivo  juez o 

autoridad administrativa los bienes que se desembarguen. Por secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) PAULO ANDRÉS ZARAMA 

BENAVIDES Juez”. 

 

Posteriormente, se emitió el Auto No. 1407 del 10 de julio de 2019, mediante el cual se 

dispuso: “(…) SEGUNDO: Por la secretaría de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias, líbrense los oficios dirigidos a la Secretaria de Tránsito y 

Transporte municipal de Cali, Sección Automotores informando sobre el levantamiento de 

la medida de decomiso y con la observancia que la misma continua por cuenta del 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución  de Sentencias de Cali (origen 

Juzgado Noveno Civil del Circuito de Cali). NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) DARÍO 

MILLÁN LEGUIZAMÓN Juez”. 

 

En cumplimiento de lo anterior, se deja a disposición del Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali antes Juzgado Noveno Civil del Circuito, por embargo 

de remanentes solicitados a través de oficio No. 1641 del 24 de septiembre de 2010 (folio 65 

CM), dentro de proceso ejecutivo singular No. 009-2009-00544, adelantado por Nelson Cruz 
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Gómez contra Distribuidora Wallis Ltda. NIT 805.012.818-1, Juan Andrés Wallis Luna C.C. 

6.246.780, Vilma Alba Pérez Martínez C.C. 31.972.943, las siguientes medidas cautelares: 

 

 Embargo y secuestro de vehículo de placas CMM-211 – oficio 426 del 30 de mayo 

de 2007, esta disposición se le informó a la Secretaria de Movilidad con oficio 2019 

de septiembre 29 de 2022. 

 Embargo de cuentas bancarias – oficios No. 1308 del 6 diciembre de 2007 y oficio 

No. 883 del 19 de marzo de 2014, esta decisión se les informa a las entidades 

financieras con oficios No. 2021 y 2023 del 29 de septiembre de 2022. 

 Embargo cuentas fiducia oficio No. 0338 del 9 de febrero de 2015, se les comunica 

a las entidades esta decisión con oficio No. 2025 del 29 de septiembre de 2022. 

 Igualmente, se le informó de esta disposición al Secuestre del vehículo de placas 

CMM-211, el cual se encuentra decomisado en Inversiones y Bodegas la 21 y Cia. 

Ltda., con oficio No. 2030 del 29 de septiembre de 2022 

 

Anexos: oficios de embargo y oficios donde se comunica que se deja a disposición del 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 
 
Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 
expediente. 
 
Cordialmente, 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 

LMLL 

76001-31-03-003-2007-00091-00 

Firmado Por:

Zenides  Bustos Lourido
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Oficina De Apoyo
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2539 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-009-2018-00235-00  

DEMANDANTE:   Bancolombia S.A. y otro  

DEMANDADOS:   Luis Fernando Gómez Gómez   

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial alusivo al 

reconocimiento de una cesión de derechos de crédito efectuada entre el actual ejecutante 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a través de su 

representante legal para asuntos judiciales y, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

representado por su apoderada general, calidades todas acreditadas con el escrito aportado. 

Se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar basado el crédito base de 

esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de la cesión de crédito 

propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos instrumentos (arts. 1959 

a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de Comercio, en concordancia con el 

art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se pretende es una transferencia de un título 

valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, en cuanto 

a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los derechos que el titulo le 

confería, y quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; así mismo, desde el 

punto de vista procesal, aquel continua como demandante en el proceso.  

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al último adquirente como nuevo 

ejecutante, bajo esos términos señalados. En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realizó el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

en relación a los valores pagados al acreedor principal. 

SEGUNDO: DISPONER que las entidades BANCOLOMBIA S.A. y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., actuarán como ejecutantes dentro del presente proceso. 
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TERCERO: TÉNGASE al abogado ALVARO JIMENEZ FERNANDEZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94312479 y portador de la T.P. No. 105298, como apoderado judicial de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2540 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-009-2018-00242-00  

DEMANDANTE:   Banco de Occidente S.A. – F.N.G. S.A.  

DEMANDADOS:   Stephanie Montes Orrego  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular  

JUZGADO DE ORIGEN:  Noveno Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial alusivo al 

reconocimiento de una cesión de derechos de crédito efectuada entre el actual ejecutante 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a través de su 

representante legal para asuntos judiciales y, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

representado por su apoderada general, calidades todas acreditadas con el escrito aportado. 

Se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar basado el crédito base de 

esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de la cesión de crédito 

propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos instrumentos (arts. 1959 

a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de Comercio, en concordancia con el 

art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se pretende es una transferencia de un título 

valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, en cuanto 

a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los derechos que el titulo le 

confería, y quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; así mismo, desde el 

punto de vista procesal, aquel continua como demandante en el proceso.  

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al último adquirente como nuevo 

ejecutante, bajo esos términos señalados. En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realizó el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

en relación a los valores pagados al acreedor principal. 

SEGUNDO: DISPONER que las entidades BANCO DE OCCIDENTE S.A. y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., actuarán como ejecutantes dentro del presente proceso. 
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TERCERO: TÉNGASE al abogado ALVARO JIMENEZ FERNANDEZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94312479 y portador de la T.P. No. 105298, como apoderado judicial de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2545 

RADICACIÓN:   76-001-3103-011-2017-00118-00 

DEMANDANTE:   Bancolombia S.A.  

DEMANDADOS:   Gloria Soto de Valencia y otros  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

A ID 25 del cuaderno principal del expediente digital, obra escrito remitido por la 

Superintendencia de Industria y Comercio, a través del cual informaron del archivo de la 

inscripción de la medida de embargo sobre el establecimiento KAREN´S PIZZA, en virtud de lo  

dispuesto por este despacho mediante auto # 1348 del 19 de julio de 2022. 

 

Lo anterior será glosado al plenario y puesto en conocimiento de las partes, para los fines que  

consideren pertinentes. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: GLOSAR al expediente y poner en conocimiento de las partes, la comunicación 

allegada por la Superintendencia de Industria y Comercio, para los fines que consideren 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: RADICADO SD2017-56323

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 04/10/2022 16:23

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO   

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  Rad. 76001310301120170011800

Cordialmente,

 
NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Contactenos Uno <contactenos1@sic.gov.co> 
Enviado: martes, 4 de octubre de 2022 15:55 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICADO SD2017-56323
 

 
 
AVISO LEGAL:  
Este correo electrónico y/o los documentos compartidos mediante canales habilitados por la Superintendencia de Industria y
Comercio, puede contener información confidencial o de carácter reservado, de conformidad con el artículo 24 y 36 de la Ley
1437 de 2011 y el artículo 15 de la Ley 1340 de 2009. Las carpetas que contienen esta información se identifican con la
expresión: “reservada”. 
Respecto de la información reservada está prohibida su divulgación o hacer público su contenido sin la debida autorización para
ello. Si usted no es el destinatario del correo, tendrá prohibido darlo a conocer a persona alguna, así como reproducirlo o copiarlo.
Si recibe este mensaje por error, deberá notificarlo inmediatamente al remitente y al correo contactenos@sic.gov.co, borrarlo de
su sistema y/o buzón de correo electrónico de inmediato. 
En consecuencia, le recordamos su deber de mantener la reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del
remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos. De esta manera, se deberá atender lo
dispuesto en las normas pertinentes, entre ellas, la Ley 1755 de 2015 y la Ley 1712 de 2014. 
El destinatario deberá comunicar al Oficial de Protección de Datos Personales apoyodatos@sic.gov.co, las incidencias de
seguridad de las que tenga conocimiento. Igualmente, deberá informar aquellas incidencias que puedan afectar a bases de datos,
soportes o documentos que contengan información personal.
SuperIntendencia de Industria y Comercio de Colombia.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.sic.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cxerazor%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C51a147139eb34137fdd608daa64ea43e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638005153932507701%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Vd7MhdKlJVj5eTNMoSlDXzZNkwA8XGv%2B%2BXuLEZyzYmM%3D&reserved=0
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Bogotá D.C., Octubre 03 de 2022

Señores
JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO
DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Secretaria
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cali, Valle del Cauca

ASUNTO: Radicación: SD2017/0056323

Respetados señores:

Mediante solicitudes enviadas a su despacho con fecha veintiséis  (26) de mayo de dos 
mil veintidós (2022), quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022), seis (06) de julio de 
dos mil veintidós (2022), dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022), treinta (30) 
de agosto de dos mil veintidós (2022) y quince (15) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022),  por medio de las cuales dimos respuesta al oficio N° 9713439-2678 de fecha doce 
(12) de julio de dos mil diecisiete (2017) solicitando al despacho pronunciamiento respecto 
al punto: 

“Al respecto, solicitamos respetuosamente al despacho que indique de 
manera expresa los bienes objeto de la medida cautelar, como quiera que al 
tenor de lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 593 del Código General 
del Proceso, el oficio de embargo de bienes sujetos a registro debe contener 
todos los datos relativos a los bienes objeto de la medida.”

En el particular, del estudio de la norma trascrita y su aplicación en el caso bajo estudio, 
mediante solicitud IT2022/0007897 la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS 
CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI por Oficio N° 1883  
de fecha siete (7) de septiembre del dos mil veintidós (2022), informa la terminación de la 
ejecución respecto de la sociedad VALENCIA Y SOTO S.A., titular de la marca objeto de 
la medida cautelar KAREN´S PIZZA (mixta), expediente N° 95014662 y registro N° 
309146.
 

Es de aclarar, que si bien es cierto la medida cautelar fue decretada inicialmente por el 
Juzgado 11 Civil del Circuito de Cali posteriormente por competencia fue remitido a los 
juzgados de Ejecución de Sentencias de Cali desde el 11 de junio de 2019.      

Así las cosas y  para el efecto, de acuerdo a lo argumentado con anterioridad se procede 
y se ordena el archivo de la presente inscripción de embargo teniendo en cuenta lo 
solicitado por la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI.  
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Se pone de manifiesto que quedamos al pendiente de cualquier instrucción adicional 
sobre el particular.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR SERNA ROMERO
Coordinadora Grupo de trabajo de Inscripciones al Registro 

Elaboró: LFGC 
Revisó: MSERNA
Aprobó: MSERNA   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2542 

 

RADICACIÓN:   76001-3103-011-2017-00218-00  

DEMANDANTE:   CARLOS ANDRÉS POSSO MORENO  

DEMANDADO:   COOPERATIVA DE TRANSPORTES JAMUNDÍ  

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial presentado 

por el gerente y representante legal de la sociedad demandada por medio el cual designó 

apoderado judicial; de conformidad con los artículos 74 a 76 del C.G.P., se procederá a 

reconocerle personería.  

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: TÉNGASE al abogado HERMES GREGORIO ARAUJO ESPAÑA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 13.078.430 y con T.P. No. 110.920 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial de la Cooperativa de Transportes Jamundí, para los fines 

descritos en el memorial poder allegado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

 

AUTO No. 2455 

 

RADICACIÓN:  760013103-011-2021-00028-00 

DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. - FNG 

DEMANDADO: Carlos Felipe Arbeláez Marmolejo y Otros 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Once Civil del Circuito de Cali 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente, obra memorial presentado por el apoderado de uno de los 

demandantes (ID 28) en el que solicita “se ordene la entrega a mi mandante por medio del 

suscrito, de los dineros que se encuentren consignados a órdenes del despacho en la cuenta de 

depósitos judiciales establecida en el Banco Agrario de Colombia…”;   una vez revisado el portal 

del Banco Agrario se constata que en la cuenta judicial de la Oficina de Apoyo a los 

Juzgados Civiles de Ejecución de Sentencias de Cali, no se encuentran depósitos a favor 

de este proceso. Por tanto, la solicitud será negada y se requerirá al Banco Agrario para 

que emita una relación de depósitos que se hayan podido constituir por el presente asunto.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales por lo señalado en 

precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que por secretaría se oficie al Banco Agrario a fin de que expida 

una relación de los títulos de depósitos judiciales que por cuenta de este proceso se han 

constituido, para lo cual se autoriza al apoderado judicial de la parte demandante para que 

le sea entregada la misma.  

 

• No. radicación: 760013103011202100028 

• Demandante: Bancolombia – Fondo Nacional de Garantías 

• Demandados: HAC Constructores S.A.S. Nit. 805.007.351-2 / Henry Arbeláez Caicedo 

c.c. 16.625.182 / Carlos Felipe Arbeláez Marmolejo c.c. 94.552.445 
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Habiéndose cumplido lo anterior, ingrese nuevamente a despacho el proceso para decidir 

en lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 

 
 

MVS 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2548 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2021-00028-00 

DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. y otro 

DEMANDADOS:  HAC Constructora S.A.S. y otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

La abogada Carolina Hernández Quiceno, en calidad de apoderada judicial del Fondo Nacional 

de Garantías S.A. solicitó el reconocimiento de la subrogación parcial que operó en el presente 

asunto. Sin embargo, se tiene que este despacho, a través de auto # 1395 de fecha 27 de julio 

de 2022, aceptó la subrogación aludida y tuvo como ejecutante al Fondo Nacional de Garantías 

S.A., por lo que, la memorialista deberá estarse a lo allí resuelto. 

 

Continuando con la secuencia procesal, se tiene que el apoderado de Bancolombia S.A. refirió 

que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, negó por segunda vez el registro 

de la medida de embargo decretada por auto # 240 del 3 de marzo de 2021. No obstante, a ID 

33 del cuaderno principal del expediente digital, la entidad registral emitió respuesta al oficio 

No. 811-1 del 29 de septiembre de la presente anualidad, afirmando que: 

 

 

 

En ese orden de ideas, deberá ordenarse la actualización de la citada comunicación a fin de 

que sea radicada personalmente por el extremo activo para el trámite pertinente. 

 

En consecuencia, se, 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ESTÉSE la apoderada del Fondo Nacional de Garantías S.A. a lo resuelto en el auto 

# 1395 de fecha 27 de julio de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la actualización del oficio No. 811-1 del 29 de septiembre de 2022, 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, para que sea diligenciado por 

el extremo activo, por lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2543 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-013-2020-00176-00  

DEMANDANTE:   Bancolombia S.A. y otro  

DEMANDADOS:   José de Jesús Bobadilla Vargas  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular  

JUZGADO DE ORIGEN:  Trece Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

A ID 34 del cuaderno principal del expediente digital, obra comunicación remitida por el Centro 

de Conciliación Asopropaz1 en el que informaron del rechazo de la solicitud de insolvencia de 

persona natural no comerciante del señor José de Jesús Bobadilla Vargas, por haberse 

declarado probada la objeción propuesta por los acreedores frente a la calidad de comerciante 

de aquel. 

 

A continuación, el Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica allegó copia del 

auto fechado del 3 de noviembre de la presente anualidad, mediante el cual, previo a la 

verificación de los requisitos legales, la entidad dispuso admitir el trámite de negociación de 

deudas presentada por el aquí demandado. En ese orden de ideas, solicitan se proceda con la 

suspensión del compulsivo. 

 

De esta manera, se hace necesario previo a resolver de fondo las solicitudes presentadas, 

poner en conocimiento del Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica que, el 

demandado inició un proceso de negociación de deudas como persona natural NO comerciante 

con anterioridad ante el Centro de Conciliación Asopropaz; una vez aceptada la solicitud, los 

acreedores presentaron controversia frente a la calidad de comerciante del ejecutado, la cual 

fue declarada probada por el Juzgado 19 Civil Municipal de Cali. 

 

Es así como, corresponde al Centro de Conciliación que admite este tipo de procedimientos, 

verificar a cabalidad el cumplimiento de los requisitos legales para su aceptación, pues ello 

comporta el debido proceso y la garantía de los intereses de los acreedores. Aunado a lo 

anterior, debe tenerse de presente que la norma establece un término para la presentación de 

                                                           
1 Constancia de Rechazo 00-864 del 30 de septiembre de 2022. 
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nuevos procesos de insolvencia para evitar una situación jurídica indefinida y la distorsión de la 

figura prevista por el legislador en beneficio del deudor que atraviesa una crisis financiera, 

empero que pretende la cancelación de sus obligaciones, siendo evidente que el término entre 

una solicitud y otra, como se indicó con anterioridad, no supera un mes desde la providencia 

que rechazó la admisión en el Centro de Conciliación Asopropaz a la presentación de una nueva 

solicitud, aspecto que no solo contraviene el plazo que establece el código procedimental sino 

que dificulta la transición de la situación jurídica del deudor que concluyó en la declaratoria de 

su calidad de comerciante. 

 

Respecto al término mínimo para iniciar nuevos procesos de insolvencia, el H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, ha manifestado que:  

 

“Al respecto, debe traerse a colación el art. 545 del C.G. del P., en que se 

dispone: “ARTÍCULO 545. EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. A partir de la aceptación 

de la solicitud se producirán los siguientes efectos: …4. El deudor no podrá solicitar el 

inicio de otro procedimiento de insolvencia, hasta que se cumpla el término previsto en 

el artículo 574”. Así, revisado el art. 574 del C.G. del P., por remisión expresa de la 

precitada disposición, se extrae que, la insolvente, una vez aceptada la primera solicitud 

de trámite de insolvencia (03 de septiembre de 2018), se encuentra inhabilitada para 

presentar nuevamente la petición, hasta la ocurrencia de cinco años, posteriores a la 

fecha de aceptación, atendiendo los efectos que le fueron otorgados a la misma, pues 

de manera taxativa el art. 545 del C.G. del P., hace referencia a los efectos de la 

aceptación, de esta manera, es palmaria la desatención a la normatividad procesal en 

la que incurrió la deudora y el conciliador del Centro de Conciliación vinculado, dado 

que, no era dable la aceptación del trámite de insolvencia ante la pre existencia de uno 

anterior, sin que se encontrara superado el término establecido en los art. 545 y 574 del 

C.G. del P. En consideración a lo anteriormente expuesto habrá de revocarse la decisión 

impugnada a la luz de la jurisprudencia Constitucional y a las consideraciones 

consignadas previamente, para en su lugar, conceder la salvaguarda suplicada, dejar 

sin efecto la aceptación del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante 

presentado por la deudora Lilian Lucero Quintero Suárez, declarar la nulidad de todo lo 

actuado en dicha solicitud de negociación de deudas, y ordenar al Centro de 

Conciliación Convivencia y Paz que en el término de diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, resuelva nuevamente sobre la admisibilidad de la 

solicitud, de conformidad con lo señalado en este pronunciamiento”2.  

 

                                                           
2 Sentencia de tutela del 2 de septiembre de 2022 - Aprobado en sala virtual. Acta de sala No. 36 de 2022. Mp. José David Corredor Espitia. 
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Finalmente, se tiene que la apoderada judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

presentó renuncia de poder, la cual cumple con lo dispuesto en el Art. 76 Del Código General 

Del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora y del Centro de Conciliación de la 

Asociación Equidad Jurídica lo aquí expuesto, para que en un término no superior a los DIEZ 

(10) DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, se sirvan emitir los pronunciamientos 

que consideren pertinentes. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del poder que hace la abogada ELEONORA PAMELA 

VASQUEZ VILLEGAS, en los términos del inciso 4º del artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

TERCERO: En razón a lo resuelto en el numeral anterior, requiérase al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., para que designe nuevo apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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DE SENTENCIAS DE CALI 
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Auto # 2454 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-015-2017-00096-00 

DEMANDANTE:  Miller Motta Calderon 

DEMANDADOS: Decomadeca S.A.S. y otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2.022) 

 
Revisado el expediente se observa que, habiéndose corrido el traslado correspondiente a la 

parte demandada de la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, sin que esta 

hubiese sido objetada, una vez realizado el control de legalidad acorde al artículo 446 del 

CGP, encuentra el Despacho que al inicio de la liquidación, previo a la imputación del abono, 

relaciona un capital por mayor valor que el ordenado en el acta de audiencia No. 20 del 18 de 

julio de 2019 (FL 81) mediante la cual se ordenó seguir adelante la ejecución de la siguiente 

forma: capital pagaré No. 1- $29.601.937 , capital pagaré No. 2 - $20.000.000, capital pagaré 

No. 3 - $20.000.000 (sumando en total como capital $69.601.937 y no 76.601.937,00 como lo 

indica el apoderado al inicio de su cuenta) con sus correspondientes intereses de mora a partir 

del 26 de abril de 2017. 

Por lo anterior, se requerirá a la parte ejecutante para que aclare en tal sentido. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
 

ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que aclarare la liquidación conforme a lo 

indicado en precedencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 

 

 
 
MVS 

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2541 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-015-2018-00178-00  

DEMANDANTE:   Bancolombia S.A. y otro  

DEMANDADOS:   Diana Marcela Barreto Cardona   

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial alusivo al 

reconocimiento de una cesión de derechos de crédito efectuada entre el actual ejecutante 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a través de su 

representante legal para asuntos judiciales y, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

representado por su apoderada general, calidades todas acreditadas con el escrito aportado. 

Se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar basado el crédito base de 

esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de la cesión de crédito 

propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos instrumentos (arts. 1959 

a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de Comercio, en concordancia con el 

art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se pretende es una transferencia de un título 

valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, en cuanto 

a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los derechos que el titulo le 

confería, y quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; así mismo, desde el 

punto de vista procesal, aquel continua como demandante en el proceso.  

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al último adquirente como nuevo 

ejecutante, bajo esos términos señalados. En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realizó el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

en relación a los valores pagados al acreedor principal. 

SEGUNDO: DISPONER que las entidades BANCOLOMBIA S.A. y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., actuarán como ejecutantes dentro del presente proceso. 
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TERCERO: TÉNGASE al abogado ALVARO JIMENEZ FERNANDEZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94312479 y portador de la T.P. No. 105298, como apoderado judicial de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 


